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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

449 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
de Galicia, por el que se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución del
Proyecto Nueva posición de válvulas de derivación 05B.1 y EM G1000
en el ramal APB Abegondo-Sabón.

A los efectos previstos en la  Ley 34/1998,  de 7 de octubre,  del  sector  de
Hidrocarburos y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural,  se somete a
información publica la  solicitud señalada,  que se detalla  a  continuación:

- Peticionario: Regasificadora del Noroeste, S.A., con domicilio a efectos de
notificaciones en Punta Promontoiro, s/n. (15620 Mugardos).

- Objeto de la petición: Autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución del Proyecto "Nueva posición de válvulas de derivación 05B.1 y EM
G1000 en el ramal APB Abegondo - Sabón", en el término municipal de Arteixo.

- Descripción de las instalaciones: El objeto del presente proyecto es el de
incluir  como  parte  del  mismo,  las  instalaciones  de  la  Posición  05  B.1,  para
interconectar el Gasoducto Abegondo – Sabón, con una EM G-1000, propiedad de
Reganosa, considerando una presión máxima efectiva de 80 bar máximo.

-  El  presupuesto,  asciende  a  la  cantidad  de  cuatrocientos  dieciocho  mil
ochocientos cincuenta y cuatro euros con sesenta y cinco céntimos (418.854,65 €)

- Término municipal afectado: Arteixo (A Coruña).

Lo que se hace público  para  conocimiento  general  y  para  que pueda ser
examinado el Proyecto en este Área de Industria y Energía de la Subdelegación de
Gobierno sita  en  A Coruña,  C/  Durán Lóriga,  9-5º,  (C.P 15071)  y  se  puedan
presentar  por  triplicado,  en dicho Centro,  las  alegaciones que se consideren
oportunas en el plazo de 20 días a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio.

A  Coruña,  14  de  diciembre  de  2009.-  El  Director  del  Área  de  Industria  y
Energía.
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